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gasto público en vivienda es gasto social consistente en desgravaciones a la compra de 

vivienda). Aunque este hecho está cambiando, todavía hoy esta forma de subvencionar el 

acceso a la vivienda y la insuficiencia de un mercado de viviendas en alquiler perjudica a las 

mujeres, que debido a su menor capacidad económica, incluso cuando trabajan (derivada 

de su concentración en empleos poco remunerados y a tiempo parcial, de la brecha salarial 

de género y las pensiones bajas), tienen muchas menos posibilidades de comprar una 

vivienda y de hacer frente al pago de una hipoteca59. De esta forma, aunque la distribución 

se encuentra bastante equilibrada entre hombres y mujeres, el régimen de tenencia de la 

vivienda en alquiler a precio de mercado es mayoritariamente femenina (más del 70% son 

mujeres). Si en todos los casos la tenencia está equilibrada, excepto en el caso de la 

vivienda en alquiler, podemos pensar que los hogares nucleares distribuyen la titularidad de 

la vivienda adquirida generalmente a nombre de la cónyuge femenina y dentro de la 

población sin pareja, son los hombres los principales compradores y las mujeres las que 

tienden a alquilar. 

                                                 
59 Ibid  
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PARTICIPACIÓN EN EL ÁMBITO ECONÓMICO, SOCIAL, POLÍTICO Y UNIVERSITARIO. 

1. Representación en los órganos legislativos según partido político y sexo en 
Andalucía. Legislatura 2008-2012. 
 

 PSOE PP IULV-CA Total

Parlamento de Andalucía 
Mujeres 28 22 - 50
Hombres 28 25 6 59
 
Congreso 
Mujeres 16 8 - 24
Hombres 20 17 - 37
  
Senado 
Mujeres 7 1 - 8
Hombres 15 9 - 24

 
FUENTES: Parlamento de Andalucía. WEB  
Congreso de los Diputados. WEB 
Senado. WEB 
PSOE: Partido Socialista Obrero Español 
PP: Partido Popular  
IULV-CA: Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía 
 
2. Composición de los Parlamentos/Asambleas de las CCAA en 2008. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: a 31 de Julio 
Fuente: Los cargos del Poder. Ediciones Carposa 
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PARTICIPACIÓN60 

La sociedad española y andaluza evoluciona a la par de los cambios políticos y 

económicos ocurridos en las últimas décadas. Sin embargo, estos cambios no se han 

acompañado de una igualdad de oportunidades para todos los agentes sociales. Los  datos 

que siguen, ejemplifican la  necesidad de conquistar  e impulsar escenarios de participación 

en los que,  el género no sea una variable discriminante, así como superar las barreras que  

impidieron  la anexión en el pasado de las mujeres en todas las parcelas “públicas” de la 

sociedad sin limitaciones estereotipadas de género. 

La Progresiva igualdad de  trato en el ámbito de poder entre mujeres y hombres es un 

hecho, que lejos de haberse alcanzado, se encuentra en vías de desarrollo. Esta conquista 

necesaria (la  de aumentar la presencia de mujeres en distintas  instancias de toma de 

decisiones) que da sentido y contenido al hecho de encontrarnos en una democracia 

representativa, se ha incorporado progresivamente en recomendaciones de Naciones 

Unidas, Unión Europea y Consejo de Europa.  

El incremento de la participación de las mujeres en el  Parlamento Andaluz  ha 

experimentado un  crecimiento progresivo en los últimos 30 años (Gráfica 2). Si en la 

legislatura de 1982-1986 se contaban 6  mujeres diputadas entre 103 hombres, es decir una 

representación femenina del 5,5%(6/109*100=5,5%), en la actual legislatura (2008-2012) se 

alcanza un porcentaje por encima del 45% (50/109*100=45,8%) de mujeres diputadas (50 

mujeres entre 59 hombres diputados). El avance de la participación política de las mujeres, 

tal y como demuestra la composición de las Asambleas Parlamentarias de las distintas 

Comunidades Autónomas (gráfica 1), muestra una representación femenina equilibrada del  

42,37% (533/1.258*100=42,37%) que como en otros países, puede explicarse por la 

implementación de cuotas.   

 

 

                                                 
60 Podemos entender la participación como aquel mecanismo por el cual los actores y actrices sociales son 
capaces de intervenir en los procesos de toma de decisiones a través de la acción colectiva como son los 
movimientos sociales, las asociaciones, los partidos políticos, y otras “agencias” sociales presentes en la 
sociedad actual.    
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3. Evolución de la representación en el Parlamento de Andalucía según legislatura por 
sexo 1982-1986/ 2008-2012. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTE: Consejería de Gobernación 
 
 
4. Composición de los Gobiernos en las CCAA 2008. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: a 31 de Julio 
Fuente: Los cargos del Poder. Ediciones Carposa 
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Andalucía Aragó

n
Asturia

s 
Baleare

s
Canaria

s 
Cantabrí

a

Castill
a y 

León

Castill
a La 

Macha

Cataluñ
a

Extremad
. 

Galici
a

Madri
d

Murci
a

Navarr
a 

La 
Rioj

a 

Valenci
a 

País 
Vasc

o

Ceut
a

Melill
a 

Tota
l

Mujeres  8 4 5 6 5 2 5 8 4 5 6 4 3 5 2 4 5 5 3 89

Hombres 7 8 6 9 6 9 8 6 10 6 7 8 10 8 9 11 7 6 10 151

Total 15 12 11 15 11 11 13 14 14 11 13 12 13 13 11 15 12 11 13 240
% 
Mujeres  53,3 33,3 45,5 40,0 45,5 18,2 38,5 57,1 28,6 45,5 46,2 33,3 23,1 38,5 18,2 26,7 41,7 45,5 23,1 37,1
% 
Hombres 46,7 66,7 54,5 60,0 54,5 81,8 61,5 42,9 71,4 54,5 53,8 66,7 76,9 61,5 81,8 73,3 58,3 54,5 76,9 62,9

 

La composición de los Gobiernos autonómicos (gráfica 4), por término medio, tiene 

una representación masculina del 62,9% (151/240*100=62,9%) (considerando personas 

titulares de Presidencia y Consejerías), lo cual excede la representación equilibrada (que en 

teoría se situaría entre el 40/50 por ciento) entre hombres y mujeres y por tanto no llega a la 

democracia paritaria61. De entre todos los Gobiernos autonómicos, tan sólo uno de ellos está 

presidido por una mujer (Madrid). Andalucía se coloca como el segundo Gobierno 

autonómico con mayor representación de mujeres (con un 53,3%, antecedida por Castilla La 

Mancha: 57,14%  y sucedida por Galicia: 46,15%).   

 
5. Representantes municipales según sexo por provincia. Legislatura 2007-2011. 
 

 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Andalucía

 
Alcaldes 88 36 55 138 69 81 86 92 645
Alcaldesas 14 8 20 30 10 16 14 13 125
 
Concejales* 549 395 487 982 448 630 672 778 4.941
Concejalas* 343 269 347 572 328 404 414 568 3.245
        
 
  
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
61 El concepto y justificación de la llamada “Democracia paritaria” se contiene en la Declaración Final de la 
Cumbre Europea celebrada en Atenas en noviembre de 1992 bajo los auspicios de la Comisión Europea. 
Posteriormente Naciones Unidas, en la Conferencia Mundial sobre la Mujer de Pekín, en septiembre de 1995 se 
unió a la idea de una igual participación de las mujeres en todos los ámbitos de decisión. 
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Nota: Valores absolutos en tabla y porcentajes en gráfica. FUENTE: Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP). Observatorio 
Electoral desde la Perspectiva de Género 
*No se incluye a las personas titulares de las Alcaldías que a su vez son concejales/as 
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A nivel Municipal según la  tabla 5, podemos observar la desigual distribución según 

sexo en los grupos de alcaldes/as (83,3% son hombres frente al 16,2% de alcaldesas) y 

concejales/as (donde las mujeres alcanzan casi el 40% del total) en Andalucía.  A pesar de 

que las alcaldías están masculinizadas, se  ha vivido una evolución positiva hacía la 

disminución de la distancia de género observada: desde 1996 a 2007 la representación 

femenina crece un 12%, incremento significativo si consideramos que en 1996 se parte con 

una representación de mujeres que no alcanza el 4%. 
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6. Evolución de la presencia de mujeres en las Alcaldías en las Comunidades 
Autónomas 1995-2007. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Instituto de la Mujer 
 
 
 
 
 
7. Composición del Consejo Económico y Social por sexo. 2007 
 
 Órganos unipersonales  Comisión permanente  Consejeros 

  Mujeres Hombres IF*   Mujeres Hombres IF*  Mujeres Hombres IF*
Andalucía 1 3 33,33 1 6 16,67 8 28 28,57
España 2 2 100,00  3 17 17,65 7 50 14,00
 
FUENTES: Consejo Económico y Social de Andalucía. Elaboración propia 
Consejo Económico y Social de España. Elaboración propia 
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8. Composición del Tribunal de Cuentas por sexo. 2007.  
 

  % Mujeres %Hombres Mujeres Hombres IF*

Tribunal de Cuentas      
Consejeras/os 8,3 91,7 1 11 9,09
Departamentos - 10 -
Total 4,5 95,5 1 21 4,76

Cámara de Cuentas de Andalucía     
Consejeras/os 14,3 85,7 1 6 16,67
Departamentos 35,3 64,7 6 11 54,55
Total 29,2 70,8 7 17 41,18

 
FUENTES: Tribunal de Cuentas. WEB. Elaboración propia 
Cámara de Cuentas de Andalucía. WEB. Elaboración propia 
*Índice de Feminización. 

 
 
9. Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 2008. 
 
 
 

      Sala de lo contencioso Sala de lo Social Sala de lo Civil y lo Penal   

  Presidenta/e Secretaria/oPresidenta/eSecretaria/o Magistrada/oPresidenta/eSecretaria(oMagistrada/oPresidenta/eSecretaria/oMagistrada/oTotal 

Mujeres   1 3 8 2 7 1 22

Hombres 1 3 5 28 3 2 22 1 2 67
%  
Mujeres  0,0 100,0 0,0 37,5 22,2 0,0 50,0 24,1 0,0 100,0 0,0 24,7

% 
Hombres 100,0 0,0 100,0 62,5 77,8 100,0 50,0 75,9 100,0 0,0 100,0 75,3

 
 
 

La presencia femenina en otros órganos constitucionales, tales como el Consejo 

Económico y Social,  el Tribunal del Cuentas o el Tribunal Superior de Justicia, es baja 

(tablas 7, 8 y gráfica 9 respectivamente). En este último llama la atención que no haya 

ninguna mujer Presidenta la sala y que la paridad se dé sólo en el caso de secretarias/os.
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10. Personal Directivo de la Agencia Pública Empresarial RTVA. 2008. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Comisión de 
Control 

Parlamentario

Consejo de
Administración

Consejo 
Asesor 

RTVA 
(empresa 

matriz)

Direcciones 
Territoriales 

RTVA

Canal Sur 
Televisión 

Andalucía 
Televisión 

Canal 2 
Andalucía

Canal 
Sur 

Radio

Mujeres  5 7 5 3 1 6 0 1 2

Hombres  11 8 7 8 6 10 1 1 3

 
Nota: Datos a 15 de Octubre de 2008. Valores absolutos en tabla, porcentajes en gráfica 
Fuente: Página Web 

 
 
11. Personal directivo de los medios de comunicación presentes en Andalucía según 
sexo. 2008. 
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 Agencias Radios Diarios Televisiones 

Mujeres  13 19 18 9

Hombres  11 96 99 18

 
Nota. Datos a 29 de julio de 2008. Valores absolutos en tabla, porcentajes en gráfica.  
Fuente: Agencia de Comunicación de Andalucía. Web. Consejería de la Presidencia   
 

En la gráfica 11 se señala igualmente como el personal directivo de los medios de 

comunicación presentes en Andalucía revelan la masculinización de este sector; sobre todo 

en las Radios y los Diarios, con un 83,5% y 84,6% presencia masculina respectivamente. 

 
 
 
12. Equipos directivos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas según 
sexo por provincia. Andalucía. 2008. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Almería Cádiz Córdoba Granada Málaga Sevilla Andalucía 

Mujeres  1 2 1 4 12 20
 
Hombres 2 1 5 13 3 25 49

 
 
Nota: Datos a 1 de Julio. Valores absolutos tabla y porcentajes gráfica 
Fuente: Consejo Superior de Investigaciones Científicas  
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13. Evolución porcentual 2007-2008 de la presencia de mujeres en los órganos 
directivos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas en Andalucía. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Director Vicedirector Gerente Total

2007 19 25 41 28

2008 18 25 43 29
 
Nota: Datos a uno de julio. Valores absolutos en la tabla y porcentajes gráfica 
Fuente: Conserjería de Innovación, Ciencia y Empresa. Consejo Superior de Investigaciones científicas  
 
 
14. Presencia de mujeres en los órganos unipersonales de gobierno de las 
Universidades Andaluzas en 2007 y 2008. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
Nota: Porcentaje de mujeres  
Fuente: Conserjería de Innovación, Ciencia y Empresa. Universidades Andaluzas. Web  
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Por otra parte, en el área de toma de decisiones relativo al conocimiento,  la presencia 

de mujeres en los órganos de dirección de las universidades andaluzas sigue un curso 

ascendente tal y como se refleja en el gráfica 14. En este caso podemos observar, como 

respecto al año anterior 2007, se ha aumentado en más de un 10% la presencia femenina y 

son  los puestos de Secretaria General y Vicerrectorado62 en los que más se ha crecido.  No 

obstante, la gráfica 12, sugiere desequilibrios en los datos relativos a la situación de 

Igualdad de género en el campo de los centros gestores de la investigación en Andalucía. Si 

bien Málaga presenta una participación femenina nula (con tan solo 3 hombres directivos), 

Cádiz la dobla con 2 mujeres directivas y un hombre. Málaga y Sevilla, donde existe un 

mayor número de equipos directivos, la participación de la mujer alcanza el 32%  y 24% 

respectivamente. En términos generales, en esta parcela de participación, Andalucía 

muestra una representación femenina que no alcanza al 30% del total. No obstante puede 

apreciarse un leve incremento de mujeres en los puestos de Gerencia y un leve descenso 

en los de dirección, con respecto al año anterior (gráfica 13). 

 

15. Efectivos del Cuerpo Nacional de Policía y Guardia Civil por sexo. 2008.  

 
 Cuerpo Nacional de Policíaª  Guardia Civilb 
 Mujeres Hombres IF*  Mujeres Hombres IF* 

Andalucía 539 10.724 5,00  359 12.621 2,84 
 
FUENTE: IEA. Andalucía Datos Básicos 2008. Perspectiva de Género. Ministerio de Interior. Secretaría de Estado de Seguridad. 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil. 
ªDatos a 31 de diciembre de 2007 
b
Datos a 1 de enero  

*Indice de Feminización 
  

En el Cuerpo Nacional de Policía y Guardia Civil se está produciendo la incorporación 

de las mujeres aunque de forma lenta y progresiva, de forma que en el año 2008 aún 

presentan un índice de feminización de 5 mujeres por cada 100 hombres en el Cuerpo 

Nacional de Policía y en la Guardia Civil las mujeres no alcanzan la proporción de 3 por 

cada 100 hombres. 

 

                                                 
62 En los contratos Programa que anualmente se suscriben entre la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
y las Universidades Andaluzas se contempla como objetivo el aumento de esta participación hasta alcanzar en 
2011 los niveles contemplados por la Ley de Igualdad.   
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16. Órganos de Gobierno de las Cajas de Ahorro Andaluzas según sexo. 2008. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cajas de Ahorro Cajas Rurales 

Andaluzas 

Mujeres  240 1

Hombres  852 109

 
Nota: Datos a 30 de septiembre de 2008. Valores absolutos en tabla y porcentajes en gráfica. 
Fuente: Dirección General de Política Financiera. Consejería de política y Hacienda   

 

En el caso de las Cajas de Ahorro, la presencia femenina es minoritaria (22%) y casi 

testimonial en las Cajas Rurales, donde hay sólo una mujer.    
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CULTURA. 
 

17. Número de personas usuarias inscritas en los museos gestionados por la 
Consejería de Cultura según sexo. 2007. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Ene Feb mar Abr May Jun Jul Agost Sep Oct Nov DicTotal 

Mujeres  32.994 50.910 68.576 87.810 89.882 56.497 43.865 65.235 71.347 64.894 75.460 64.632 772.102

Hombres  30.444 46.389 62.753 81.966 83.461 51.922 41.539 63.451 65.770 59.290 66.828 57.256 711.069

%Mujeres  52,0 52,3 52,2 51,7 51,9 52,1 51,4 50,7 52,0 52,3 53,0 53,0 52,06
%Hombres  48,0 47,7 47,8 48,3 48,1 47,9 48,6 49,3 48,0 47,7 47,0 47,0 47,94

 
 
 
Fuente: Estadísticas de Museos Públicos de Andalucía. Consejería de cultura. Junta de Andalucía  
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18. Número de personas usuarias inscritas en la Red de bibliotecas públicas de 
Andalucía (datos a 31 de diciembre de 2006) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Andalucía 
Mujeres  56.478 92.383 69.505 101.822 38.595 75.454 121.599 133.909 689.745 

Hombres  46.233 87.268 65.324 93.249 37.773 68.954 101.246 120.329 620.376 

%Mujeres  55,0 51,4 51,6 52,2 50,5 52,3 54,6 52,7 52,6 

%Hombres  45,0 48,6 48,4 47,8 49,5 47,7 45,4 47,3 47,4 

 
 
Nota: Valores absolutos en Tabla y porcentajes sobre el total en gráfica 
Fuente: Estadísticas de Bibliotecas públicas de Andalucía. Consejería de Cultura. Junta de Andalucía.  

 

La población usuaria de los museos gestionados por la Consejería de Cultura presenta 

unas proporciones de hombres y mujeres bastante similares a lo largo de todo el año 2007 

con una presencia ligeramente mayor de mujeres (52% de mujeres frente al 48% de 

hombres)63. Por su parte, el comportamiento de las personas usuarias inscritas64 en la red 

de bibliotecas públicas de Andalucía es similar en todas las provincias andaluzas cuando se 

analizan según sexo. En Andalucía, la población usuaria está compuesta por un 52,6% de 

                                                 
63 Porcentajes obtenidos a partir del sumatorio de las personas usuarias inscritas en todos los meses del año. 
Número de mujeres dividido por el total (772.102/1.483.171=52%) y Número de hombres dividido por el total 
(711.069/1.483.171=48%)  
64 Por personas usuarias inscritas se refiere a todas aquellas que tienen tarjeta de la biblioteca o de alguno de los 
servicios o secciones, o que están dadas de alta en la base de datos de personas usuarias de la biblioteca.  
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mujeres frente a un 47,4% de hombres65. La provincia de Almería presenta una diferencia 

mayor (55% mujeres – 45% hombres), y Huelva  es la provincia que tiene una proporción 

más equilibrada (50,5% mujeres – 49,5% hombres)66  

 

RURALIDAD. 

 
19. Número de titulares de las explotaciones agrícolas según sexo y edad en 
Andalucía. 2005. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Menos 
de 25 
años 

De 25 a 
29 años 

De 30 a 
34 años

De 35 a 
39 años

De 40 a 
44 años

De 45 a 
49 años

De 50 a 54 
años

De 55 a 
59 años

De 60 a 
64 años 

De 65 
años y 

más 

Mujeres  455 1.880 2.903 4.918 7.198 5.902 5.483 6.512 9.691 24.194

Hombres  1.106 3.691 6.487 12.175 18.617 19.027 20.152 19.728 23.130 52.312

 
Nota: Valores absolutos en Tabla y porcentajes sobre el total en gráfica 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 

 
 

                                                 
65 Porcentajes obtenidos a partir del sumatorio de las personas usuarias inscritas en todas las provincias. Número 
de mujeres dividido por el total (689.745/1.310.121=52,6%) y Número de hombres dividido por el total 
(620.376/1.310,121=47,4%) 
66 Porcentajes sobre cada categoría (provincia) según sexo: número de hombres y mujeres sobre el sumatorio de 
ambos sexos. Anexo tabla original 
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20. Personas beneficiarias de ayudas y empleo generado en el Programa de 
Desarrollo Rural según sexo en Andalucía. Datos acumulados 2000-2006. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Solicitantes de
ayudas

Personas 
beneficiarias a título 

individual

Empleo
creado

Empleo 
joven 

creado

Empleo 
mantenido

Empleo joven 
mantenido

Mujeres 2.827 607 4.436 2.048 3.307 1.360

Hombres  10.430 987 5.000 2.199 6.758 1.893

 
Nota: Datos acumulados del programa 2000-2006. Datos absolutos en tabla y porcentajes en gráfica. 
Fuente: Aplicación informática SEGGES. Consejerías de Agricultura y Pesca.  
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21. Porcentaje sobre el total de mujeres y de hombres (gráfica anterior sobre el total 
de cada categoría). 
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Centrándonos en la diversidad de las mujeres, concretamente sobre la variable de 

diversificación que delimita al sector de la población en zonas rurales, podemos considerar 

ciertas particularidades relativas a la participación en Igualdad de Género. En este sentido, 

el sector agrícola en Andalucía es un sector que se ha caracterizado tradicionalmente por 

una fuerte masculinización. La gráfica 19 señala a los hombres como los titulares principales 

de las explotaciones agrícolas en más de un 70%. Este dato pone de manifiesto el papel 

subordinado de la participación femenina en este sector, cuyo  estatus laboral y social queda 

catalogado como “ayuda familiar” (sin reconocimiento estadístico, social ni retributivo) frente 

al reconocimiento de un solo “jefe de explotación”67.  

Atendiendo a la desagregación por grupos de edad, los datos muestran cómo en los 

primeros y últimos tramos de edad las mujeres incrementan la titularidad respecto a las 

edades intermedias superando incluso el 30%. Este hecho responde a dos motivos: en 

primer lugar, en los últimos años, la Consejería de Agricultura y Pesca viene otorgando 

ayudas a las personas  jóvenes para su primera instalación, realizando acciones de 

discriminación positiva cuando las solicitantes de las ayudas son mujeres. Por otra parte, a 

                                                 
67 “Género y ruralidad. Las mujeres ante el reto de la desagregación”. -47- Instituto de la Mujer, Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales. Madrid, 1996. 
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partir de los 60 años, vuelva a incrementarse el número de mujeres titulares de 

explotaciones, en este caso, la cifra tiene que ver con aspectos estrictamente demográficos, 

como es la mortalidad. Las mujeres tienen una esperanza de vida mayor y heredan la 

titularidad tras el fallecimiento de los cónyuges.  

Por otra parte,  respecto a las personas beneficiarias de ayudas y empleo generado en 

el Programa de Desarrollo rural (gráfica 21), se desprende que, en términos generales, los 

hombres tienen una presencia mayor en todas las modalidades que se presentan. La más 

llamativa es la que se deriva de las personas solicitantes de ayudas donde más de las tres 

cuartas partes son hombres (78,7% hombres frente a 21,3% de mujeres), aunque esta 

diferencia se reduce en los datos de personas beneficiarias a título personal (62% de 

hombres frente al 38% de mujeres)68.   De otra forma, sobre el empleo creado69 y 

mantenido, podemos observar dos tendencias que explican la proporción de los datos. En 

cuanto al empleo creado, los datos aparecen más equilibrados respecto al sexo, sobre todo 

en el joven, debido a la creciente incorporación de la mujer en el mercado laboral. En el 

empleo mantenido, los porcentajes de empleo masculino son ligeramente superiores a los 

femeninos como consecuencia de una situación arrastrada de años anteriores en los que las 

mujeres accedían con mayor dificultad al mercado laboral formal y visible. 

                                                 
68 Ello es debido a que en los baremos para la adjudicación de las ayudas se primaban los proyectos presentados 
por mujeres.  
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VOLUNTARIADO. 

22. Distribución de las áreas de intervención de las entidades de voluntariado por 
provincias. 2008. 
 
Áreas de 
intervención   Almería Cádiz  Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Otras % 

Área social 59 161 76 89 93 81 87 181 7 27% 
Educación  50 120 31 52 47 61 56 152 4 18% 
Salud  27 66 44 44 32 48 29 77 3 12% 
Cultura  35 55 16 34 42 56 39 86 1 12% 
Medio Ambiente 19 30 18 19 31 35 31 56 1 8% 
Promoción de 
Igualdad entre 
hombres y 
mujeres  

16 37 18 22 35 22 26 55 2 7% 

Deporte  25 35 10 16 24 34 14 48 0 7% 
Otros 6 22 11 12 9 15 26 48 4 5% 
Cooperación 
Internacional  3  15 12 11 8 6 17 36 4% 

Consumo 1 6 4 3 5 4 3 8 1 1% 
% 8% 18% 8% 10% 10% 12% 11% 24% 1% 100% 

 
Fuente: Consejería de Gobernación. Agencia Andaluza del Voluntariado 
 
 
23. Distribución de los colectivos beneficiarios de las entidades de voluntariado por 
provincias. 2008.  

 
Colectivos 
beneficiarios    Almería Cádiz  Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Otras % 

Jóvenes  35 105 42 45 58 63 57 137 6 16%

Menores  44 91 33 46 34 51 52 136 4 15%

Población en 
general  29 73 43 50 54 59 57 104 7 14%

Personas con 
discapacidad  22 77 32 45 28 34 34 77 1 10%

Mujeres  24 57 25 39 39 30 31 76 0 10%

Mayores  27 64 30 31 27 38 34 68 0 10%

Otros  9 72 17 18 22 16 41 69 2 8%

Inmigrantes  20 16 9 24 25 13 13 53 2 5%

Dependientes  6 32 21 15 24 22 18 34 0 5%

Grupos de 
Autoayuda  5 20 16 20 20 17 17 20 1 4%

Minorías étnicas  10 10 5 12 8 10 6 20 0 2%

 7% 19% 8% 10% 10% 11% 11% 24% 1% 100%
 
Fuente: Consejería de Gobernación. Agencia Andaluza del Voluntariado. 
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24. Distribución de personas voluntarias en función del sexo y por provincias. 2008. 
 

Sexo    Almería  Cádiz  Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Otras TOTAL % 

Mujeres  9.697 29.862 19.726 7.313 11.116 12.076 7.504 77.169 1.579 176.042 53%

Hombres  10.617 24.412 23.380 5.091 8.158 11.625 6.463 62.904 1.047 153.697 47%

Total  20.314 54.274 43.106 12.404 19.274 23.701 13.967 140.073 2.626 329.739

% 6% 16% 13% 4% 6% 7% 4% 42% 1% 100%

 
Fuente: Consejería de Gobernación. Agencia Andaluza del Voluntariado 

 

La tendencia participativa en función del sexo/género de las anteriores parcelas de la 

realidad social,  se invierte en el sector del voluntariado. La participación de las mujeres en 

el sector voluntario es mayor que la de los hombres70  (53% de mujeres frente al 47% de los 

hombre) tal y como muestra la tabla 24.  

 

                                                 
70 Este hecho lo explican diversos autores de forma que “la ética de la justicia, en la que son educados los hombres, fomenta el 
individualismo sustentados de derecho y limitado por las leyes (Benhabid, 1990; 120). La ética del cuidado, asociada a lo femenino, fomenta 
lo comunitario y los relacional, la responsabilidad respecto a las personas y los entornos en los que los individuos se desenvuelven (Marín: 
2). De esta manera podemos observar la forma en que los valores diferenciales en los que son socializados los dos sexos cumplen una 
función en la división sexual del trabajo y por tanto la equidad de género pasa por reducir hasta lo justo las diferencias en la educación para 
niñas y niños”.  De la Fuente Robles “El papel de la Mujer en el Voluntariado”. Universidad de Jaén, 2004 
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MEDIO AMBIENTE. 

25. Opinión sobre la consideración del problema más importante en Andalucía según 
sexo. Porcentajes. 2007.    

 

Problema más 
importante en 

Andalucía 
Mujeres Hombres TOTAL 

Enfermedades y problemas 
sanitarios 9,50% 6,10% 7,90% 

El paro y la marcha de la 
economía  62,20% 65,90% 64,10% 

La seguridad ciudadana 19,80% 18,10% 19,00% 

La inmigración 15,10% 20,40% 17,70% 

La vivienda 20,50% 22,30% 21,20% 

La política y la 
Administración 2,10% 6,30% 4,20% 

Educación y enseñanza 5,30% 5,00% 5,20% 

La cultura y el deporte 1,10% 0% 0,50% 

El medio ambiente 22,10% 22,30% 22,20% 

Las infraestructuras 5,00% 7,20% 8,10% 

Los problemas sociales  18,00% 17,10% 17,80% 

Otros 3,70% 4,20% 3,90% 

Ninguno 1,70% 3,90% 2,80% 

NS 12,40% 9,60% 10,50% 

NC 0,30% 0,30% 0,30% 

Totales 655 637 1292 

 
Fuente: Consejería de Medio Ambiente 
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26. Opinión sobre la consideración del problema más importante relacionado con el 
Medio Ambiente en Andalucía según sexo. Porcentajes. 2007.    

 

Problema más importante 
relacionado con el Medio 

Ambiente  en Andalucía 
Mujeres Hombres TOTAL

La erosión de los suelos y la 
desertificación  

15,3% 21,8% 18,5%

Los incendios forestales   
51,6% 51,0% 51,3%

La contaminación de playas y 
mares  27,3% 26,4% 26,9%

La contaminación de los ríos  13,7% 17,6% 15,6%

La falta de agua  37,6% 33% 35,3%

La desaparición de especies 
vegetales y animales  

11,6% 10,4% 11,0%

La contaminación del aire  17,3% 15,9% 16,6%
La pérdida de paisajes y parajes 
naturales  14,8% 17% 15,9%

Otros 0,9% 1,3% 1,1%

NS 2,7 1,1% 1,9%

Totales  655 627% 1.292

Fuente: Consejería de Medio Ambiente 

 

27. Porcentajes de hombres y mujeres distribuidos según valoran su grado de 
información sobre el medio ambiente. 2007. 

 

Grado de información 
sobre asuntos de medio 

ambiente 
Mujeres Hombres TOTAL

Muy poco informado o informada  
15,1% 13,5% 14,3%

Poco informado o informada 
27,2% 25,6% 26,4%

Regular informado o informada 32,4% 30,1% 31,3%

Bastante informado o informada 23,1% 28,1% 25,5%

Muy informado o informada 1,8% 2,5% 2,2%

NS 0,5% 0,2% 0,3%

Totales  655 637 1.292

Fuente: Consejería de Medio Ambiente 
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28. Porcentajes de hombres y mujeres por prácticas en su vida cotidiana con las que 
intentan contribuir a la protección del medio ambiente. 2007. 

 

Practicas cotidianas para 
protección medioambiental Mujeres Hombres TOTAL

Reciclaje 80,3% 66,2% 73,4%

Consumo 20,5% 23,2% 21,8%

Ahorro energético 19,1% 19,2% 19,1%

Ahorro de agua 48,5% 36,1% 42,4%

Cuidado del medio ambiente 19,5% 19,9% 19,7%

Conductas Colectivas  0,6% 1,1% 0,9%

Otras conductas relacionadas 
con el medio ambiente 2,7% 5,8% 4,3%

Otras conductas no relacionadas 
con el medio ambiente 0,8% 0,6% 0,7%

Nada 
2,0% 4,7% 3,3%

NS 7,3% 11,9% 9,6%

NC 0% 0,5% 0,2%

Totales  655 637 1.292

 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente 
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DEPORTE. 

29. Deportistas de Alto Rendimiento según sexo en Andalucía.  2008. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tiro 
Olímpico Atlet. Activid. 

Subacuát. 
Dep. 

Aéreos Natación Vela Remo
Dep. 

Paralíticos 
Cerebrales

Badmint. 
Lucha 
mod. 
Asoc. 

Tiro con 
arco 

Total 
todos 

deportes 
AR 

Mujeres  7 10 16 0 11 6 8 1 5 6 5 118 
Hombres  25 13 6 22 9 14 10 15 10 9 10 245 

 
Nota: Valores absolutos en tabla, porcentajes en gráfica. 
Fuente: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte  
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30. Número de licencias deportivas federadas según sexo en Andalucía. 2007. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
Caza Fútbol Balonc. Golf Pesca Balonm. Tiro 

Olímpico Tenis Vela Colombi-
cultura Voleibol Hípica Gimnasia

Mujeres  40 3.828 30.196 14.227 2.166 6.090 450 1.966 2.884 521 4.247 2.517 2.223 

Hombres  114.374 105.776 52.534 33.695 14.666 9.275 9.089 6.258 5.911 4.181 2.981 2.775 403 

 
Nota: Valores absolutos en tabla, porcentajes en gráfica. 
Fuente: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
 

Otro de los espacios en los que la representación femenina se encuentra limitada es 

en el deporte. Este ámbito parece estar fuertemente marcado por estereotipos que 

delimitan una configuración muy diferente en esta actividad entre hombres y mujeres. Este 

hecho se refleja en la proporción desequilibrada de mujeres y hombres deportistas que 

ejemplifican las gráficas 29 y 30. Con más detalle, en esta última gráfica, (que muestra las 

licencias femeninas y masculinas de las Federaciones Andaluzas), resultan llamativos los 

casos de  personas  federadas en deportes como Caza, donde las mujeres representan un 

0,03% o el Fútbol, con una representación femenina del 3,5% sobre el total. Como detalle 

debe citarse que ninguna de las presidencias de las Federaciones Deportivas Andaluzas 

está actualmente ocupadas por mujeres. De igual forma, podemos observar que el número 

de mujeres incluidas en la Relación Anual de Deportistas de Alto Rendimiento (sólo 

deportistas, no incluidos entrenadores ni árbitros) asciende un tercio del total, un 32,5%, 

mientras que los hombres representan el 67,5% restante (gráfica 29).  
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Así, podemos pensar que las diferencias entre sexos, y la fuerte asociación que aún 

predomina del deporte y la masculinidad, todavía supone una barrera para las mujeres: las 

modalidades de deportes femeninos son menos difundidas en los medios de comunicación; 

la presencia de la mujer en la dirección organización y gestión del deporte es prácticamente 

nula y la consideración social de los deportes femeninos dista considerablemente de tener el 

valor de los masculinos, hecho que podemos ver reflejado en la diferencia respecto al 

refuerzo social y económico, y en la escasez de modelos femeninos. Por todo, es necesario 

impulsar una educación en igualdad desde la misma infancia, donde niñas y niños tengan 

las mismas oportunidades de desarrollar su corporeidad como parte fundamental de su 

desarrollo global como persona. 71   

                                                 
71 Gallego Noche, B. “Andaluzas de hoy. Mujeres que abren caminos en el Deporte”. Proyecto EQUAL 
Andalucía en e-igualdad. Universidad de Sevilla, 2004. 
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NUEVAS TECNOLOGÍAS. 

31. Usuarias y usuarios* de nuevas tecnologías según situación  laboral en Andalucía. 
Porcentajes. 2008. 

 

 

  

Situación 
laboral: 
Activos 

ocupados 

Situación 
laboral: 
Activos 

parados

Situación 
laboral: 

Inactivos: 
Estudiantes

Situación 
laboral: 

Inactivos: 
Labores 

del hogar

Situación 
laboral: 

Inactivos: 
Pensionistas 

Situación 
laboral: 

Otra 
situación 

laboral 

Total

Mujeres           
Total Personas 1.275.962 283.594 251.241 939.267 226.291 69.356 3.045.711

Uso del ordenador en los 
últimos 3 meses 71,6 50,1 98,4 21,4 11,3 29,4 50,9

Uso de Internet en los 
últimos 3 meses 65,0 43,0 97,3 16,5 10,8 28,7 45,8

Uso de Internet al menos 
una vez por semana en los 
últimos 3 meses 

58,5 28,0 88,3 10,5 5,0 23,5 38,6

Uso de teléfono móvil 96,8 87,9 100,0 73,2 67,9 78,9 87,5
 
Hombres           
Total Personas 1.975.353 308.391 243.792 12.903 464.887 51.730 3.057.056

Uso del ordenador en los 
últimos 3 meses 68,8 44,8 99,5 19,7 16,4 35,6 60,1

Uso de Internet en los 
últimos 3 meses 62,7 43,9 99,5 19,7 13,8 35,6 55,6

Uso de Internet al menos 
una vez por semana en los 
últimos 3 meses 

55,9 35,5 88,1 19,7 10,2 21,8 48,7

Uso de teléfono móvil 94,0 82,9 95,5 65,7 57,5 85,2 86,1
  
Ambos sexos           
Total  3.251.315 591.985 495.033 952.170 691.177 121.086 6.102.767

Uso del ordenador en los 
últimos 3 meses 69,9 47,3 98,9 21,4 14,7 32,1 55,5

Uso de Internet en los 
últimos 3 meses 63,6 43,5 98,3 16,5 12,8 31,7 50,7

Uso de Internet al menos 
una vez por semana en los 
últimos 3 meses 

56,9 31,9 88,2 10,7 8,5 22,8 43,7

Uso de teléfono móvil 95,1 85,3 97,8 73,1 60,9 81,6 86,8
                

 
Fuente: Resultado para Andalucía 2008. Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Encuesta sobre equipamientos y uso de tecnologías de la 
información y comunicación en los hogares  
* Población entre 16 y 74 años de edad. 



 

 188

32. Servicios de internet usados por motivos particulares en los últimos tres meses, 
según naturaleza del servicio. 

 

    
Mujeres Hombres  Total  

Total de personas que han utilizado Internet en los últimos 3 
meses 1.394.553 1.701.224 3.095.777 

Recibir o enviar correo electrónico 80,1 80,0 80,0 

Búsqueda de información sobre bienes 
y servicios 

77,0 81,2 79,3 

Utilizar servicios relacionados con 
viajes y alojamiento 

56,2 54,8 55,4 

Descargar software (excluido el de 
juegos) 24,6 42,1 34,2 

Leer o descargar periódicos o revistas 
de actualidad on-line 

38,6 51,2 45,5 

Buscar empleo o enviar una solicitud a 
un puesto de trabajo 

27,6 17,6 22,1 

Servicios de 
comunicación, 
búsqueda de 
información y servicios 
on-line 

Buscar información sobre temas de 
salud 

46,7 39,5 42,7 

Banca electrónica y actividades 
financieras  21,5 32,8 27,7 

Banca y venta  
Ventas de bienes y servicios 3,2 6,8 5,2 

Buscar información sobre educación, 
formación u otro tipo de cursos 

51,1 42,3 46,3 

Realizar algún curso vía Internet de 
cualquier materia 

12,6 12,1 12,3 Educación y Formación  

Consultar Intenet para algún tipo de 
aprendizaje 

41,1 39,1 40,0 

 
Fuente: Resultado para Andalucía 2008. Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Encuesta sobre equipamientos y uso de tecnologías de la 
información y comunicación en los hogares  
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33. Uso de comercio electrónico según momento último de compra (porcentaje). 2008.  
 

 Mujeres Hombres 

Nº Personas que han comprado 
alguna vez por internet. 390.434 639.525 

En el último mes 30,6% 28,7% 
Hace más de 1 mes y menos de 3 
meses 26,7% 29,2% 

Hace más de3 meses 31,1% 24,4% 

Hace más de un año 11,6% 17,8% 

 
Fuente: Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de la información y comunicación en los hogares. Resultados para Andalucía 2008. 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa  

 
 

34. Uso del comercio electrónico con fines privados o para el hogar en los últimos 12 
meses, según tipo de producto.2008. 

 
 Mujeres Hombres 

Nº de personas que han 
comprado por internet en los 
últimos 12 meses 

345.072 525.847 

Productos de alimentación 5,8% 8,5% 

Bienes para el hogar (muebles, 
juguetes, etc.) 10,2% 21,6% 

Películas, música 6,2% 14,2% 

Libros, revistas, periódicos, 
material informativo on-line 19,6% 26,0% 

Material deportivo, ropa 17,4% 20,6% 
Programas de Software y 
actualizaciones (incluidos juegos 
de ordenador y videoconsolas) 

8,0% 15,0% 

Equipo informático (ordenadores y 
accesorios) 7,7% 15,8% 

Equipamiento electrónico 
(cámaras) 14,4% 23,1% 

Compra de acciones, servicios 
financieros o de seguros 2,7% 9,5% 

Viajes o alojamientos de 
vacaciones 57,2% 49,2% 

Entradas para espectáculos  (cine, 
teatros, conciertos,…) 21,5% 25,7% 

Loterías o apuestas  1,6% 3,3% 

Otros productos o servicios  14,9% 13,7% 

 
Fuente: Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de la información y comunicación en los hogares. Resultados para Andalucía 2008. 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa  
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35. Personas de 16 a 74 años que han utilizado el ordenador en los últimos 3 meses. 
Comparativa Andalucía y España. 2007. Valores relativos.     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fuente: INE. Encuesta sobre equipamientos y usos de tecnologías de la información en los hogares  

En Andalucía, a partir de los datos obtenidos en la encuesta sobre equipamiento y uso 

de las tecnologías de la información y la comunicación en los hogares, se estima que 

existen 6.102.767 usuarios/as72 de ordenador,  Internet y teléfono móvil (55,5% usuarios/as 

de ordenador y 50,7% usuarios/as Internet y 86,8% usuarios/as de teléfono móvil) Tabla 31.  

 Si  consideramos ahora las diferencias según sexo en el uso de cada tecnología 

podemos observar que respecto a la frecuencia de uso, las pautas de mujeres y hombres 

son similares en móvil y ordenador y menos en Internet. Para las personas que han usado el 

ordenador en alguna ocasión en el plazo de los tres meses previos a la realización de la 

encuesta, el  porcentaje se sitúa en el 55,5% y presenta una distancia entre sexos de 9,2% 

(50,9% mujeres y 60,1% hombres). En las personas usuarias de Internet las distancia entre 

mujeres usuarias y hombres usuarios se estima del 3,2%, y respecto al uso del teléfono 

móvil de 1,4%. 

Entre las razones que se dibujan para la menor utilización femenina de las nuevas 

tecnologías se encuentra la menor tasa de actividad y empleo que éstas presentan respecto 

a los hombres. Así en términos generales, las mujeres usuarias de nuevas tecnologías en 

situación laboral ocupada/empleada, suponen un total de 1.275.965 frente a 1.975.353 de 

                                                 
72 Consideraremos  usuarios de Internet o del ordenador a las personas que hayan utilizado estas tecnologías en 
alguna ocasión durante los últimos tres meses. Este criterio es el seguido por el Instituto Nacional de Estadística. 
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hombres usuarios. No obstante los datos relativos sobre el total de población para cada 

sexo  señalan como las mujeres ocupadas son usuarias de Internet en un 65% frente al 

62,7% de hombres; y el 71,6% de las mujeres ocupadas es usuaria del ordenador frente al 

68,8 de los hombres.  Estos datos nos muestran como el uso de TIC (ordenador y sobre 

todo Internet) se ve afectado por  factores estructurales tales como la situación laboral de las 

mujeres y hombres y que las diferencias por género en esta estructura se reflejan en las 

posibilidades de  participación en la sociedad de información. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 192

III. GLOSARIO de términos para la IGUALDAD 

 
 
 
Acoso por razón de sexo. La situación en que se produce un comportamiento relacionado 
con el sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de la 
persona y crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. 
 
Acoso sexual. La situación en que se produce cualquier comportamiento verbal, no verbal o 
físico de índole sexual, con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de la 
persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante 
u ofensivo 
 
Conciliación. Supone propiciar las condiciones para lograr un adecuado equilibrio entre las 
responsabilidades personales, familiares y laborales. Es un concepto que, tradicionalmente 
ha aparecido ligado, en exclusiva, a las mujeres, por lo que es necesario trascender su 
significado prestando especial atención a los derechos de los hombres en esta materia, 
evitando que las mujeres sean las únicas beneficiarias de los derechos relativos al cuidado 
de hijos y otras personas dependientes, ya que la asunción en solitario, por parte de las 
mujeres, de estos derechos entra en colisión con su derecho de acceder y permanecer en el 
empleo. 
 
Corresponsabilidad. Concepto que va más allá de la mera “conciliación” y que implica 
compartir la responsabilidad de una situación, infraestructura o actuación determinada. Las 
personas o agentes corresponsables poseen los mismos deberes y derechos en su 
capacidad de responder por sus actuaciones en las situaciones o infraestructuras que están 
a su cargo. 
 
Datos desagregados por sexo. Recogida de datos e información estadística desglosada por 
sexo, que hace posible un análisis comparativo contemplando la especificidad del “género” 
 
Discriminación directa. Trato desfavorable –que provoca exclusión, anulación o invisibilidad- 
en base a algunos de los motivos expresamente prohibidos por el ordenamiento jurídico. 
 
Discriminación indirecta. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación 
en que una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un 
sexo en desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, 
criterio o práctica, puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y 
que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados (art.6.2 LOIEMH) 
 
Empoderamiento de las mujeres: Término acuñado en la IV Conferencia Mundial de las 
Mujeres en Beijin (Pekín) para referirse al aumento de la participación de las mujeres en los 
procesos de toma de decisiones y acceso al poder. 
 



 

 193

Enfoque integrado de género. Enfoque de trabajo que pretende integrar, de forma 
sistemática, la Perspectiva de Género en los diversos ámbitos (social, económico y político) 
de la vida, tanto en las esferas públicas como en las privadas. El enfoque integrado de 
género es una metodología de intervención basada en la integración de la perspectiva de 
género en todas las esferas de la vida, en todos los niveles de intervención y en todas las 
fases de programación de una intervención.  
 
Estereotipo. Idea y creencia que determina un modelo de conducta social basado en 
opiniones preconcebidas, que adjudican valores y comportamientos a las personas en 
función de su grupo de pertenencia, por ejemplo, el sexo 
 
Feminización. Tendencia al aumento de la incidencia y prevalencia de algo específico entre 
las mujeres. 
 
Género. Concepto que hace referencia a las diferencias sociales (por oposición a las 
biológicas) entre hombres y mujeres, las cuales han sido aprendidas, cambian con el tiempo 
y presentan grandes variaciones tanto entre diversas culturas como dentro de una misma. 
 
Impacto de género. Consiste en identificar y valorar los diferentes resultados y efectos de 
una norma o una política pública en uno y otro sexo, con objeto de neutralizar los mismos 
para evitar sus posibles efectos discriminatorios. 
 
Mainstreaming. Término anglosajón que se utiliza para designar la integración de la 
dimensión de género en las políticas generales, de tal forma que el principio de igualdad se 
constituya en el eje vertebrador de las mismas. Implica que se deben tener en cuenta las 
cuestiones relativas a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de forma 
transversal en todas las políticas y acciones, y no abordar este tema  
Únicamente bajo un enfoque de acciones directas y específicas a favor de las mujeres. 
 
Perspectiva de género. Análisis de la realidad surgido desde el pensamiento feminista para 
interpretar las relaciones de poder que existen entre mujeres y hombres. Explica la vida 
social, económica y política desde una posición que hace visible el mundo femenino, su 
realidad y sus aportaciones, comparando sus derechos con los de los masculinos. 
Pone de manifiesto que el origen y la perpetuación de la desigualdad no responde a 
situaciones naturales o biológicas sino a la construcción social transmitida a través de la 
socialización diferenciada de género  
 
Políticas de Igualdad de Oportunidades. Son la instrumentalización de la igualdad de 
oportunidades. Las intervenciones a partir de las cuales este principio se llevan a la práctica. 
 
Principio de Igualdad. Principio jurídico que ampara la igualdad entre los sexos y condena la 
discriminación. Viene a recordar que todas las personas somos iguales ante la ley. Es 
sinónimo del principio de no discriminación. 
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Principio de Igualdad de Oportunidades. Necesidad de establecer medidas dirigidas a tratar 
de manera más favorable a aquellos colectivos que todavía soportan diferentes tipos de 
discriminación. Tomar la decisión: igualdad de oportunidades, principio, políticas.  
 
Segregación Horizontal. Se da cuando las mujeres se concentran en algunas profesiones o 
campos profesionales y los hombres en otros distintos.  
 
Segregación Vertical. Se da cuando los hombres ocupan los puestos de toma de decisiones 
incluso en los sectores con presencia mayoritaria de mujeres. 
 
Sexismo. Mecanismo por el cual se conceden privilegios o se practica discriminación contra 
una persona en razón de su sexo, impidiendo la realización de todo el potencial 
humano que posee. 
 
Sexo. Condición orgánica, biológicamente identificable, que diferencia a los seres animados 
en hembras y machos. 
 
Techo de Cristal. Superficie superior invisible en la carrera laboral de las mujeres, difícil de 
traspasar, que les impide seguir avanzando hacia puestos de mayor responsabilidad. Su 
carácter de invisibilidad viene dado por el hecho de que no existen leyes ni dispositivos 
sociales establecidos ni códigos visibles que impongan a las mujeres semejante limitación, 
sino que está construido sobre la base de otros rasgos que por su invisibilidad son difíciles 
de detectar  
 
Violencia de género: Las Naciones Unidas reconocen en 1980 como la violencia contra las 
mujeres es el crimen encubierto más frecuente en el mundo. La Declaración de las Naciones 
Unidas sobre la eliminación de la violencia contra las mujeres define esta violencia como 
“todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener 
como resultado daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para las mujeres, inclusive las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se produce 
en la vida pública o privada”. 
 
 




